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RESOLUCIÓN No. CG-UA-TELETRABAJO-2020-048 

 
LA COMISIÓN GESTORA DE LA UNIVERSIDAD DE LAS ARTES 

 
CONSIDERANDO: 

  
 
Que  el artículo 26 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: “La educación es un 

derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado. Constituye 
un área prioritaria de la política pública y de la inversión estatal, garantía de la igualdad e inclusión 
social y condición indispensable para el buen vivir. Las personas, las familias y la sociedad tienen el 
derecho y la responsabilidad de participar en el proceso educativo.”; 

 
Que el artículo 349 de la misma Ley indica lo siguiente: “El Estado garantizará al personal docente, en todos 

los niveles y modalidades, estabilidad, actualización, formación continua y mejoramiento pedagógico y 
académico; una remuneración justa, de acuerdo a la profesionalización, desempeño y méritos 
académicos. La ley regulará la carrera docente y el escalafón; establecerá un sistema nacional de 
evaluación del desempeño y la política salarial en todos los niveles. Se establecerán políticas de 
promoción, movilidad y alternancia docente.”; 

 
Que el artículo 149 de la Ley Orgánica de Educación Superior establece lo siguiente: “Las y los profesores e 

investigadores de las universidades y escuelas politécnicas serán: titulares, invitados, ocasionales, 
honorarios y eméritos. La dedicación podrá ser: a tiempo completo, a medio tiempo y a tiempo parcial; y, 
previo acuerdo, exclusiva o no exclusiva. La dedicación a tiempo completo será de cuarenta horas 
semanales; a medio tiempo de veinte horas semanales; y, a tiempo parcial de menos de veinte horas 
semanales. Las y los profesores e investigadores titulares podrán ser principales, agregados o 
auxiliares. Las y los profesores e investigadores podrán desempeñar simultáneamente dos o más 
cargos en el sistema educativo, público o particular, siempre y cuando la dedicación de estos cargos no 
sea a tiempo completo y no afecte la calidad de la educación superior. El Reglamento de Carrera y 
Escalafón del Profesor e Investigador de las instituciones de educación superior, normará los requisitos 
y los respectivos concursos, así como la clasificación y las limitaciones de los profesores.”; 

 
Que  la misma Ley en su artículo 153 determina lo siguiente: “Los requisitos para ser profesor o profesora 

invitado, ocasional u honorario serán establecidos en el Reglamento de Carrera y Escalafón del 
Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior. En el caso de las instituciones de educación 
superior que impartan formación en artes, se tomará en cuenta de manera adicional, el reconocimiento 
a la trayectoria, según lo establecido en la presente Ley y la normativa pertinente. Los docentes de la 
Universidad de las Fuerzas Armadas que no impartan cursos o materias relacionados exclusivamente 
con niveles académicos de formación militar, se regirán bajo los parámetros y requisitos de esta Ley.”; 

 
Que  el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior, 

indica en al artículo 3 lo siguiente: “A efectos de este Reglamento, se considerará personal académico a 
los profesores e investigadores titulares y no titulares de las instituciones de educación superior”; 

 
Que  la misma normativa detalla en su artículo 11: “Los miembros del personal académico de una universidad 

o escuela politécnica pública o particular, en razón del tiempo semanal de trabajo, tendrán una de las 
siguientes dedicaciones: 1. Exclusiva o tiempo completo, con cuarenta horas semanales; 2. Semi 
exclusiva o medio tiempo, con veinte horas semanales; y, 3. Tiempo parcial, con menos de veinte horas 
semanales.”; 
 

Que  el artículo 13 del  Reglamento ibidem establece que: “Modificación del régimen de dedicación.- La 
modificación del régimen de dedicación del personal académico de las universidades y escuelas 
politécnicas públicas y particulares podrá realizarse hasta por dos ocasiones en cada año y será 
resuelta por el órgano colegiado académico superior en ejercicio de la autonomía responsable, siempre 
que lo permita el presupuesto institucional y el profesor o investigador solicite o acepte dicha 
modificación. Se podrá conceder cambio de dedicación a tiempo parcial al personal académico titular 
con dedicación a tiempo completo para que en la misma universidad o escuela politécnica pueda 
desempeñar un cargo administrativo de libre nombramiento y remoción, siempre y cuando su horario lo 
permita. Una vez finalizadas las funciones en el cargo administrativo de libre nombramiento y remoción 
el personal académico se reincorporará con la dedicación a tiempo completo.”; 

 
Que el artículo 36 detalla lo siguiente respecto a los requisitos del personal académico honorario de las 

universidades: “Para ser profesor o investigador honorario de las universidades y escuelas politécnicas 
públicas y particulares, además de los requisitos generales establecidos en este Reglamento, se 
acreditará; 1. Encontrarse jubilado de una institución pública o particular, o de educación superior; 2. 
Tener título de cuarto nivel o gozar de comprobado prestigio académico, científico, cultural, artístico, 
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profesional o empresarial, por haber prestado servicios relevantes a la humanidad, la región o al país; y, 
3. Haber superado al menos una de las dos últimas evaluaciones de desempeño académico con un 
mínimo del ochenta y cinco por ciento del puntaje pertinente, cuando corresponda. En las universidades 
y escuelas politécnicas públicas, los postulantes a personal académico honorario deberán ser evaluados 
periódicamente. El personal académico con la distinción de honorario podrá vincularse laboralmente a 
las universidades y escuelas politécnicas cada vez que se justifique la necesidad institucional y será 
contratado bajo la modalidad de servicios profesionales o mediante contratos técnicos especializados 
sin relación de dependencia, cuantas veces sea requerido y sin límite de tiempo.”; 

 
Que el mismo Reglamento establece en el artículo 64: “La remuneración del personal académico invitado de 

las universidades y escuelas politécnicas públicas será, al menos, igual a la indicada para la escala del 
personal académico titular agregado 1. La remuneración del personal académico honorario y ocasional 
1 de las universidades y escuelas politécnicas públicas será, al menos, la equivalente a la indicada para 
la escala del personal académico auxiliar 1; si el miembro del personal académico ocasional cuenta con 
título de doctorado (PhD. o su equivalente), reconocido e inscrito por la SENESCYT con la leyenda de 
"Título de Doctor o PhD válido para el ejercicio de la docencia, investigación y gestión en educación 
superior", la remuneración será como mínimo la equivalente a la indicada para la escala del personal 
académico agregado 1. El personal académico ocasional 2 de las universidades y escuelas politécnicas 
tendrá una remuneración inferior al mínimo establecido para el profesor o investigador titular auxiliar 1 
del presente Reglamento, cuyo valor será definido por el OCAS de la universidad o escuela politécnica. 
Las universidades y escuelas politécnicas particulares, observando las normas del Código del Trabajo, 
fijarán las remuneraciones para el personal académico no titulares conforme a las normas establecidas 
en este Reglamento. La remuneración del personal académico no titular no podrá ser mayor a la 
remuneración máxima del personal académico (RMCES) de las universidades y escuelas politécnicas, 
establecida por el CES, excepto cuando se trata de personal académico internacional, en cuyo caso, a 
efectos remunerativos, se sujetará a la norma técnica emitida por el Ministerio de Relaciones Laborales, 
en concordancia con la Disposición General Séptima de la Ley Orgánica del Servicio Público, o a otra 
disposición legal vigente sobre la materia. En estos casos, los gastos por concepto de transporte 
internacional y nacional, seguro de viaje, alojamiento y alimentación, serán asumidos y gestionados por 
la IES en ejercicio de su autonomía responsable.”; 

 
Que en Sesión Ordinaria No. 11 del 25 de septiembre del 2020, la Comisión Gestora de la Universidad de las 

Artes conoció y aprobó el Informe de pertinencia para reforma a las Resoluciones Nro. CG-UA-2017-020 
y Nro. CG-UA-2017-038 adjuntado al Memorándum No. UA-VA-2020-072 de Cynthia Gómez, Directora 
de Talento Humano y, Benjamín Cortes, Director de Planificación Académica.  

 
Que  conforme lo prescrito por el literal m) del artículo 12 del Reglamento de Funcionamiento de la Comisión 

Gestora, son funciones del/la Presidente/a - Rector/a de la Comisión Gestora, entre otras, “Legalizar con 
su firma, de manera conjunta con el Secretario, las Actas de las Sesiones de la Comisión Gestora y las 
Resoluciones que expida la Comisión Gestora”; y, 

 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Educación Superior y la Ley de Creación de 
la Universidad de las Artes y el Estatuto de la Universidad de las Artes, 

 
RESUELVE: 

 
Artículo Primero. – Reformar el artículo primero de la Resolución No. CG-UA-2017-020 del 3 de abril del 2017 y 
el artículo primero de la Resolución No. CG-UA-2017-038 del 2 de mayo del 2017, de la siguiente manera:  
“Aprobar la tabla de requisitos relacionados con los años de experiencia para el personal invitado y honorarios.” 
 
Articulo Segundo. –  Notificar la presente resolución a la Dirección de Talento Humano y Planificación 
Académica para su respectiva ejecución.  
 
Dado en la ciudad de Guayaquil, a los 25 días del mes de septiembre de 2020. 
 
Notifíquese y publíquese.-  
 
 
 
 
 
 
Dra. María Paulina Soto Labbé 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN GESTORA – RECTORA  
UNIVERSIDAD DE LAS ARTES 
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Abg. Juan Carlos Escudero 
SECRETARIO DE LA COMISIÓN GESTORA 
UNIVERSIDAD DE LAS ARTES 
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